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coBtERNo DEL EsrADo DE HtDALco ArnavÉs DE t-A coMtstóx oe acuev
ALCANTARILI-ADO DE SISTEMAS I NTERMUNICIPALES

covlrÉ DE oBRAS púaLlcas y sERVtctos RELACtoNADos coN LAS MtsMAS DE
LA COMISION DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES

FALLo DE r-r r-lclreclóx DE oBRA púeL¡ce
No. CAASIM-HGO-LO.P.-O3-2O24

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., siendo las l4:3O (catorce horas con tre¡nta minutos), del
dÍa 04 (cuatro) de julio del 2024 (dos mil veinticuatro), se encuentran reunidos en la Sala de
Juntas de la D¡rección General de la CAASIM, los integrantes del Comité de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas de la Com¡s¡ón de Agua y Alcantar¡llado de S¡stemas
lnterm unicipales y l¡c¡tantes, cuyos nombresy f¡rmas aparecerán al final de la presente acta y
de conformidad con lo establec¡do en los artículos 33 fracción 1,34,36 al 46 de la Ley de Obras
Públicasy Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo, 44 del Reglamento
de la Ley en la Materia y numeral 43 de las bases del presente proced¡miento, se da in¡cio al
Acto de Fallo de la L¡citac¡ón Pública No. CAASIM-HGO-LO.P.-O3-2O24 referente a la
contratación de la obra pública: SUST¡TUCIóN DE LÍNEA DE AGUA POTABLE SOBRE CALLE
SAN MARTIN DE PORRES Y FRAY JUAN DE ZUMARRAGA COLONIA NUEVA FRANC¡SCO I.
MADERO,a base de precios unitar¡os y tiempo determinado, con cargo a los recursos
autorizados mediante el oficio HACIENDA-A-FAFEF/C|-?O24-4O19-OO258 con lD NOISZO5/O4-
2O?4 y clave de obra ZO24-FAFEF -OO24O de fecha 29 de mayo de 2024, con cargo a la
asignación del ramo ll.- lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, em¡tido por la
SecretarÍa de Hacienda, los cuales son Recursos Estatales.

Este acto es presidido por el Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya representante del Director
Ceneral Lic. Juan Evel Chávez Trovamala, cuyo carácter y facultades se acreditan y se fundan
en el nombramiento correspondiente de fecha l5 de mayo de 2O24i así como el artículo 14
fracción ldel decreto que creó la Com¡sión de Agua y Alcantarillado de S¡stemas
lnterm unicipales, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha ll de marzo
del año 2ol9 y el ArtÍculo 3 Fracc¡ón I del decreto de creación del Com¡té de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas de la Comisión de Agua y Alcantar¡llado de S¡stemas
lnterm unicipales, Publicado en el periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 07 de
febrero de 2oll.

La Arq. Pamela Stephany Dorantes Luviano en representac¡ón del lng..laime Horac¡o Chávez
Conzález, Secretario Ejecutivo del Comité, manif¡esta que el presente acto se desarrollará
conforme a lo s¡gu¡ente:
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,/NOMBRE

Presidente.
L¡c. Juan Evel Chávez Trovama¡a, Director General, Representado por el

L¡c. Juan Alfredo Salomón Anaya.
Secretar¡o Ejecutivo.

lng. faime Horac¡o Chávez Conzález, D¡rector de lnfraestructura Urbana Repres€ntado por la
Arq. Pamela Stephany Dorantes Luviano.

Vocal
M.BA. Franco Agu¡lar García, Director de Administración y Finanzas, representado por el

L¡" V¡ctor Hugo Gomez Estevez
Vocal

lng. Damarys San Juan Pablo, Encargada de la Dirección para Llevar Agua al Pueblo, representado
por el lng. lsrael Remírez Mendoza

E'fA HO]A PERIENECI AL ACIA DE F a 
^§lM.HcGr.o.P.-0n-202¡r.

Pase de lista y ver¡ficac¡ón de Quórum Legal.
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coBtERNo DEL EsrADo DE HtDALco a rnevÉs DE t-A coMtstóN oe acue y
ALCANTARILLADO DE SISÍEMAS INTERMUNICIPALES

covlrÉ DE oBRAS púgucns y sERvrcros RELACtoNADos coN LAS MtsMAS DE
Ln coursróN DE ACUA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS TNTERMUNtctpALES

FALLo DE ue uc¡rnclóN DE oBRA púel-rca
No. CAASIM-HGO-LO.P.-O3-2O24

Con fundamento en lo dispuesto por losArtículos 44,Pátrafo crarlo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y en virtud del dictamen
em¡tido por el Área responsable de la evaluación de la propuesta, la Direcc¡ón para Llevar Agua
al Pueblo, mediante oficio DAPJ4ll/2o24 de fecha o4 de julio de 2024 se determ¡na lo
s¡guiente:

I. PARTICIPANTE GANADOR Y MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA.

Se adjudica el contrato a la Persona Moral cRUPo INELPRo sA DE c-v., con un importe de
$3,42A,A6c.47 (tres m¡llones cuatroc¡entos veint¡ocho mil ochoc¡entos sesenta pesos 47lOO
M.N.), ¡ncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado (l.VA.), debido a que la propuesta satisface la

totalidad de los requerimientos sol¡citados y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de
las obl¡gaciones, con la salvedad de que la evaluac¡ón queda bajo la responsabilidad del área
responsable, la D¡recc¡ón para Llevar Agua al Pueblo. Lo anterior con fundamento en el artículo
44 páÍafo cuarto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo dispuesto en el numeral 4.5 de las bases de este procedimiento.

2. GARANTÍAS.

Del cumplimiento de todas y cada uña de las obligaciones del contrato.

V

Vocal.
LI" Jorge González Fernández, Subdirector de planeación de lnfraestructura Hidráulica, representado

por la Lic. Flor Natal¡a Sánchez Nochebuena.

Asesor
Lic. Adalberto de Luc¡o P¡neda, T¡tular del Órgano lnterno de Control en la CAASlM, F¡epresentado por

el C. Horacio Pedroza Aya¡a
Asesor.

L¡c. Rosalba Carol¡na González V¡veros, D¡rectora de Asuntos f,uríd¡cos, Representada por la L¡c. Mayra
Hildel¡sa Flores Domínguez.

Asesor.
L¡c. Br¡sa lr¡s Torres Torres, Encargada de la Oirección de cestión, Validación y Factibil¡dades para la

Transformac¡ón-
Área Sol¡citante

lng. Damarys San Juan Pablo, Encargada de la Direcc¡ón para Llevar Agua al Pueblo, representada
por el lng. Edgar RodrÍguez Oómez.

Área Supervisora
lng. Angélica Martínez Ouerrero, Subdirectora de Construcción.

clobalizadora lnvitada-
Secretaría de Hacienda, representado por el L.D Edgar Marroquín Hernández

clobalizadora lnvitada
Unidad de Planeación y Prospect¡va

Asesor Normativo
Secretaria de la contraloría

¿sfa Hoia pEirEnacE aLAcla DE fatro aÁasrM'HGGr,.o-p {3-202¡
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coBrERNo DEL EsrADo DE HIDALGo arnnvÉs DE t-A coMtsróN oe eoue,y
ALCANTARILI.ADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES

covlrÉ DE oBRAS púaLtcas v sERvtctos RELACtoNADos coN LAS MtsMAs DE
la covrsróN DE ACUA y ALCANTARTLLADo DE stsrEMAS tNTERMUNtctpALES

FALLo DE uq uclmcróN DE oBRA púeLlca
No. CAASIM-HGO-LO.P.-O3-2O24

De conformidad con los artículos 65y 66 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡casy Servicios
relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo, para garantizar el cumplim¡ento del
contrato, el contrat¡sta deberá const¡tu¡r fianza por el lO% del importe total del contrato a favor
de la CAASIM, por instituc¡ón afianzadora legalmente autorizada, que será entregada dentro
de los quince dÍas naturales sigu¡entes a la fecha en que se haya rec¡bido la not¡ficación por
escrito delfallo, en lostérm¡nos que establecen los artículos 56y 57 de la Ley de Obras Públ¡cas
y Servicios Relac¡onados con las mismas para el estado de Hidalgo.

3. ANTtCtPO.

El participante ganador, deberá garant¡zar el ]00%0 del importe total del anticipo otorgado
med¡ante fianza, por institución afianzadora legalmente autor¡zada, a favor de la CAASIN4,
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que se haya rec¡bido la notificación
por escrito del fallo.

De conformidad con lo establecido por los Artículos 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, 127,12A, 129, ]3o, l3l y 132 del
Reglamento de la Ley en la materia, la convocante otorgará un antic¡po para el inicio de los
trabajos y para compra o producción de materiales y demás insumos, del 3O7o de la inversión
autorizada, misma que corresponde a la cantidad de $],028,658]4 (un millón veintiocho mil
se¡scientos cincuenta y ocho pesos l4fioo M.N.) incluyendo el ¡mpuesto alvalor agregado (lVA).

4. DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
SURGIDA EN LA OBRA PÚBLICA,

Para garantizar la cal¡dad de los trabajos, una vez concluidos y prev¡o a la recepción formal de
los m¡smos, el contrat¡sta quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los térm¡nos señalados en el contrato y en la legislación aplicable, esta garantía
deberá tener una vigencia de 12 meses, a partir de la recepción formal de la obra, el contrat¡sta
deberá, const¡tuir fianza por el equivalente al lo'l" (diez por ciento) del monto total ejercido de
los trabajos. Todas las garantías antes descritas deberán presentarse en las oficinas de la
Direcc¡ón de Ad m in istración y Finanzas, previo visto bueno de la Direcc¡ón de Asuntos JurÍd¡cos
de la CAASIM.

5. FIRMA DEL CONTRATO.

La adjudicación obliga al contratista y a la convocante a la firma del contrato correspondiente
el dÍa OB (ocho) de julio d e 2024 ldos milve¡nticuatro) a las l5:OO (quince) horas, en las Oficinas
de la Dirección de Asuntos JurÍdicos de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de H¡
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6. FECHA DE INICIO DE LOS TRABAf, Y PLAZO DE EJECUCIó

Pág¡¡a 3deo
€tra ,ror pErrE tG aL acfa DE rArro cA^5n¡"H«r-t-o.P.¡l-202a.
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coBtERNo DEL EsrADo DE HIDALGo e rnnvÉs DE t-A coMtstóx oe acun v
ALCANTARILI.ADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES

covrrÉ DE oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELACtoNADos coN LAS MtsMAS DE
U COT'¿ISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES

FALLo DE l¡ l-lcreclóH DE oBRA púellcA
No. CAAS¡M-HGO-LO.P.-O3-2O24

El periodo de ejecución es de 90 (noventa) días naturales, con fecha de ¡nicio: 29 (ve¡ntinueve)
de julio de 2O24 (dos m¡l veinticuatro) y fecha de terminac¡ón 26 (veint¡sé¡s) de octubre de 2024
{dos mil veint¡cuatro).

OBSERVACION ES

A la notificación del fallo, deberá de presentar los documentos en los que conste la
información asentada en el anexo relativo al formato de datos bancarios y
documentación legal de las bases de la presente l¡citación, en or¡ginaly copia s¡mple.

A la notificación del fallo deberá presentar formato en hoja membretada de la empresa,
en apego a lo d¡spuesto por el artículo 49 fracción lX de la Ley General de
Responsa bilidades Adm in ¡strat¡vas.

Se hace constar que, al término del presente acto público, se entrega una copia de esta acta a
todos los as¡stentes y para efectos de not¡ficación, a part¡r de esta fecha se pone a disposición,
copia s¡mple de esta acta, asícomo de la videograbación del presente acto, en la Subdirección
de Recursos Mater¡ales y Servicios Cenerales de la Comisión de Agua y Alcantar¡llado de
Sistemas lnterm u nicipales, con dom¡cil¡o en Avenida lndustr¡al La Paz No.2OO, Colonia
lndustrial La Paz, C.P.42092, Pachuca de Soto, Hgo, en un horario de 9:OO (nueve) hrs. a l6:00
(dieciséis) hrs. por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la
misma, este procedimiento sust¡tuye a la notif¡cación personal, la información también estará
dispon¡ble en la dirección electrón¡ca caasim.hidalgo,gob.mx, (tra nsparencia-lic¡tac¡ones), la
falta de firma de alguno de los partic¡pantes, en esta acta no invalidará su contenido y efectos,
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, se puede interponer la
inconformidad en apego a lo dispuesto por artículo 99 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo.

Una vez leÍda y no habiendo otro asunto que tratar, se da por terminado el presente acto
públ¡co siendo las 14:45 (catorce horas con quince m¡nutos) del mismo día de su inicio,
firmando para constanc¡a y de conformidad todos y cada uno de los que estuvieron presentes
y part¡ciparon en la m¡sma, la falta de firma del licitante, no invalidará su contenido y efectos,
en contrar¡o, a la firma del presente Fallo por parte del l¡citante, este se t¡ene por legalmente
notiflcado,
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coB¡ERNo DEL EsrADo DE HtDALco A rnavÉs DE LA coMtstóN DE AcuA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICI PALES

covrrÉ DE oBRAS púsLlcas v sERvtc¡os RELACtoNADos coN LAS MtsMAS DE
LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES

FALLo DE uq ucrraclóN DE oBRA púgLlce
No. CAASIM-HcO-LO.P.-O3-2O24

Por el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas de la Comisión
de ua Alcantarillado de Sistemas lntermun¡ci les.

\,

NOMBRE CARGO FIRMA

Presidente.
Lic. Juan Evél Chávez Trovamala

Representado por el Lic. Juan Alfredo
Salomón Anaya

Director General de la
CAASIM. \

secretar¡o Ejecutivo
lng. Jaime Horacio Chávez González.

Representado por la
Arq. Pamela Stephany Dorantes Luviano.

Vocal.
M.B.A. Franco Aguilar CarcÍa, representado por

el LA V¡ctor Hugo Comez Estevez-

D¡rector de Adm¡n¡strac¡ón
yFinanzas. ¿=

----
Vocal.

lng. OamaOrs San Juan Pablo, representada
por el lng. lsrael Ramírez Mendoza.

Encargada de la D¡rección
para Llevar Agua al Pueblo

LA. Jorge Conzález Fernández, representado
por la Lic. Flor Natalia Sánchez Nochebuena.

Vocal

Subd¡rector de Planeac¡ón
de lnfraestructura

H¡drául¡ca.

Asesor
L¡c. Adalberto de Lucio Pineda, representado

por el c. Horacio Pedroza Ayala.

T¡tular del
Órgano lnterno de control

de la CAASIM.

Asesor-
LD. Rosalba carolina conzález Viveros

Representada por la
Lic- Mayra Hildelisa Flores Domínguez.

Directora de Asuntos
JurÍdicos.

Págrña 5 d.6
ESrA fOrA pmrftrc ar acfa Dt ,ArLo cÁastM-x@ 1.O.P..0!-20¡a.
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Director de lnfraestructura
Urbana.
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coBrERNo DEL ESTADo DE HtDA,LGo A rnavÉs DE t-A coMtstót oe acua y
ALCANTAR!LLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES

covrÉ DE oBRAS púallcas v sERVtctos RELACtoNADos coN LAS MtsMAS DE
u covIsIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES

FALLo DE ua ucrnclóx DE oBRA púel-lce
No. CAASIM-HcO-LO.P.-O3-2024

POR EL LICITANTE

\
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4

Asesor.
Lic. Br¡sa lris Torres Torres. o56

o*.7ñ

Área Sol¡citante
lng. Damarys San Juan Pablo, representada

por el lng. Edgar RodrÍguez cómez.

Encargada de la Dirección
para L¡evar agua al Pueblo

Area Supervisora
lng. Angélica Martínez Cuerrero

Subdirectora de
Construcción.

Representante de la
Secretaría de Hacienda

Clobalizadora lnv¡tada Unidad de Planeación y
Prospectiva

No SE PRESENTÓ

Asesor Normativo Secretaría de Contraloría NO SE PRESENTO

CRUPO INELPRO S.A- DE C,V

\ 6<ri4 Ivi\\0 A, áo*.,

PágiñaOde6
Esf^ r€r¡ ttttfrtcE Ar acra o€ tArlo c 

^5ia.lt@l-o.?.{:l-2ú24.

X

Encargada de la Direcc¡ón
de Oestión, Val¡dación y

Fáctibil¡dades para la
Transformáción.

6lobalizadora lnvitada.
L.D. Edgar Marroquín Hernández.
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